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REPUBLICA DE NIC.AlRAGUA 

DIARIO OFICIAL 

A1'10 LXI Managua, D. N., Martes 2 de julio de 1957 

t 
S U M A R 1.,0 

PODER LEGISLATIVO 

\. CAMARA DE DIPUTADOS 

Décimo Quinta Sesión de la Cámara 
de Diputados • • • • • • • . 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

Acéptase una renuncia. • • • • • 

DISTRITO NACIONAL 

sentados por los Diputados Sevilla Sacasa e 
lcaza Tijerino en relación con la nueva orga· 
nización y funcionamiento de la Corte Su· 
prema de justicia. El dictamen acoge el 
proyecto del Diputado Sevilla 5acasa con la 

• 
1289 

reforma del Artfculo 1 º· sugerida por la mis· 
ma Corte Suprema: El Diputado lcaza Tije
rino expone. que estando de acuerdo en 
substancia la Corte Suprema con su proyec· 

• 1289 to, dá por retirado éste para nQ entorpecer 
la discusión., 

1290 Discutido el dictamen, se aprueba con el 
Ha lugar ª una venta • • • • • • • · • · único voto en contra del Diputado Castillo 

SECClON JUDICIAL 

Remate•. • • • . 
Trtuloa Supletorlo1 • . • • 
MarcH de fábrica . • • • 
Denuncio de Minas. • • • 
Declaratoria de heredero• • 
Citación de Proce11do1 • • 

(Salvador). Después de discutido el proyec· 
e 1291 to, tanto en lo general como en lo particular, 

1291 se aprueba en primer debate con la reforma 
• 1293 antes citada y que es la siguiente: el Arto. 

.1294: lo. se leerá asf: cArto. lo. La Corte Supre· : mi~ ma de justicia funcionará con los siete Ma· 
gistrados que la integran y todos ellos for· 

PODER L~GISLATIVO 

Cámara de Diputados 

· marán sala cuando estén presentes pero bas· 
tarán cinco para hacer quorum y cuatro vo· 
tos para dictar sentencia.• A continuación 
el Diputado Martínez Tala vera mociona para 
que el proyecto aprobado en primer debate 

Décimo Quinta Sesión de la Cámara de Di· se le dispense el segundo y todo otro trámi· 
pulados, en la reunión ordinaria del Con· te· posterior. La moción se discute y se 
greso Nacional, en su Séptimo Pe•lodo aprueba. · 
constitucional, celebrada en la ciudad de 4. Se da lectura a una petición del senor 
Managua, Distrito Nacional, a las once d José RethelAy, nicaragüense nacionalizado, 
la maflana del dia jueves, diez Y seis de para que se le autorice a ejercer el Consula· 
Mayo de mil novecientos cincuenta Y siete. do de Israel en Nicaragua. La petición pasa 
Preside el Diputado Montenegro, asistido ál estudio de la Comisión respectiva. 

de los Diputados Morales Marenco Y Zurita, 5. El Presi¡:lente Montenegro cita para el 
como primero y Segundo. Secretarios, ·res· d(a siguiente a la hora reglamentaria, y le· 
pectivamente. vanta la sesión. 

Concurren además los (ifiputados siguien· Au.reüo Montenegro, 
tes: Castillo Alvarado, Martlnez Talavera, · 1 • Presidente · 

seflora Núftez de Saball~s, Zepeda Alaniz, ¡. j. Morales Marenco Manuel F. Zurita 
Mairena, Sandoval, Salmas, Oonzález, Jar· Secretarlo, Secretario. 
quin, Selva, Halsall, Santamarf~, Nava~ro, 
Zamora, Castillo (Salvador), Medina Morf!ira, 
lcaza Tijerino, Enriquez B., Conrado Gua· 
damuz, Buitrago, Collado Arce, flores H~er· 
ta, Sevilla Sacasa, Molina Rodrlguez; Camón, 
Rizo Oadea y Cerna (Juan F.). · 

t.- El Presidente Montenegro declara 
abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se dá lectura al dictamen emitido por 
la Comisión que estudió los proyectos pre· 

PODER EJEéUTIVO 

Ralaclon11 Extarloras 

N9 21 
El Presidente de la República, 

Acuerda . 
lo.-Aceptar la renuncia que del cargo 

de Canciller del Consulado General de Ni· 
caragua en New-Orleans, Lousiana, Estados 
Unidos de América, ha presentado el Seftor 
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Doctor Dona! Gordillo, a quien se rinden las tos Este, con una distancia de veinte y cin· 
gracias por los servicios prestados a la Na· co metros y veinte centimetros¡ rumbo Nor· 
ción. te setenta grados y treinta minutos Este, .con 

2o:-Este Acuerdo surtirá sus efectos des- una distancia de ocho metros y cuarenta 
de el 30 de junio corriente. centfmetros.-EI área total del predio es de 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· Doscientos once metros caadrado y sesenta 
nagua, D. N., 27 de junio de mil nove· y ocho declmetros cuadrados y está com· 
cientos cincuenta y siete.-LUIS A. SOMO· prendido integramente en la zona urbana, 
ZA D. - El Ministro de Estado en el Despa· demarcada en Decreto No. 162 del 30 de 
cho de Relaciones Exteriores._:_ Alejandro Agosto de 1954. 
Montiel Argüello., 4o.-Puesta en conocimiento de las partes 

Distrito Nacional 
la medida y calificación del terreno objeto 
de la solicitud, hecha por el Ingeniero Orte· ---=-==-====--=-=-=------ ga, tanto el senor Sindico como el seftor 

No.83 -.... Rodrlguez López, estuvieron de acuerdo con 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

lo.-Por escrito de fecha 4 de Enero de 
1956, el set'lor Teodoro Rodrfguez López, 
zapatero, casado, mayor de edad y de este 
domicilio, fundado en la Ley de 5 de No· 
viembre de 1954 y su Reglamento de 4 de 
Enero de 1955, solicitó la venta de los dere· 
chos del Distrito N:icional sobre una parcela 
de terreno ubicada en el barrio cLa Luz• de 
esta ciudad y que mide diez varas de oriente 
a _poniente, por treinta varas de norte a sur 
y comprendido dentro de los siguientes lin· 
deros: Norte, terrenos de la Sucesión de 
Adán Sáens¡ Oriente, los de Rosa Audilia 
Rivera de Salvatierra; Sur, loi; de Manuel 
José Riguero, callejón privado en medio¡ 
y Occidente, los de Adolfo f onseca Ochoa. 
Inscritos sus derechos de ejidataria 1tajo el 
No. 28950, folio 217, Tomo CCCLXXXIV, 
asiento 2o. Sección de Derechos Reales, LI· 
bro de Propiedades del Registro Público de 
este Departamento. 

2o. Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al Sr. Sindico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en la 
tramitación de la solicitud por estar debida· 
mente justificada su condición de ejidatario 
legal de este Ministerio. 

3o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la 
solicitud en La Gaceta, Diario Oficial, Nos. 
79, 83 y 88 de fechas 12, 17 y 23 de Abril 
de 1956, y en el Diario cflecha• Nos. 4808, 
4813 y 4818 de fechas 26 de febrero y 4 y 9 
de Marzo de 1956; y no habien.do ninguna 
oposición este Ministerio ordenó la medida 
y calificación del terreno objeto de la solici· 
tud, designándose con ese fin al Ingeniero 
don Eduardo Ortega, quien midió y calificó 
como sigue; cpriµcipiando de la parte Sur· 
Oeste del terreno con un rumbo Norte diez 
y nceve grados y treinta minutos Oes¡e, con 
una distancia de veinte y cinco metros y 
veinte centf metros; rumbo sur setenta grados 
y treinta minutos Oeste, con una distancia 
de ocho metrosy cuarenta centfmetros; rum· 
bo Sur diez y nueve grados y treinta .minu· 

~I~ ~ 

50 . ..:..Que habiendo · sido presentada esta 
solicitud dentro del primer afio de vigencia 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, no 
cabe se le aplique el recargo ordenado en el 
arto. 2o. de ia citada ·Ley, por lo que estan· 
do seftalado como precio para los terrenos 
comprendidos en la zona Urbana a razón 
de un .córdoba y· cinéuenta centavos de cór· 
doba el metro cuadrado y midiendo el ferre· 
no objeto de la solicitud doscientos once 
metros cuadrados y sesenta ocho declmetros 
cuadrados esta venta debe hacerse por el 
precio ·de Trescientos- diecisiete córdobas 
con cln_cu.enta y dos cenntavos. 

Acuerda 
- Primero: Ha luga~ a la venta solicitada 
por el seflor Teodoro Rodrfguez López. 

Segundo: Autorizase al Síndico del Dis· 
frito Nacional Dr. Leonte Valle López, para 
que ante el Notario de su elección, compa
rezca en nombre del Mini.sterio del Distrito 
Nacional, a otorgar escritura de venta de 
los derechos del Ministerio del Distrito Na· 
cional, sobre la parcela de terreno ejidal, 
ddscrita y deslindada en los puntos t •. y 3°. 
del Por Cuanto de este Acuerdo, a favor del 
seftor Teodoro Rodrfguez López, por el pre
cio de TresGientos diecisiete Córdobas con 
cinccuenta y dos centavos, que el compra· 
dor debe depositar de previo en la Tesorerfa 
de este Ministerio, siendo los gastos de cuen
ta del comprador. 

Tercero: -Autorizase al Sr. Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba del seftor 
Teodoro Rodrigez López, la suma de tres· 
cientos diecisiete córdobas con cincuenta y 
dos centavos, que el comprador debe depo· 
sitar de previo en cumplimiento de lo orde· 
nado en este Acuerdo, para ser depositado 
en la cuenta cf ondo de los Ejidos de Mana· 
gua, en el Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., seis de Abril de mil nove 
cientos cinccentisiete.-Gustavo Raskosky. 
-Ministro del Distrito Nacional. - Silvio 
Morales.-Oficial Mayor•. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 12337 

Once mañana diecinueve julio c<>rriente año, lo

Dado Juzgado Segundo Ci;il del Distrito. Mana· 
gua, veintisiete de junio de mil novecientoa cin
cuenta y alete.-Franco. H. Borgen. - José Alej. Sa-
lina• C., Srio. 3 3 

No. 12300 
cal Juzgado subaataraae 101 siguientes predios rú1ti· Cuatro de la tarde del veintinueve de julio ute 
coi: a) lote cinco manzanas ubicado jurisdicción ano, en local eate juzgado 1ubastarase públicamen
San Jacinto, lindante: oriente, Erllnda Ló¡Jez; po· te lote terreno, Casa Colorada, de dos mil varas 
niente, Cupertino flores; norte, mediando C11mino, cuadradu, lindero•: occidente, frrnclsca Oonzález, 
Saturnino López; y sur, Eduardo Morán; b) lote de carretera a Dlrlamba; norte, lrma Pellas; sur, Nelly 
cinco manzanas de extensión en el mismo sitio del O' Reardon de May y Francisca Oonzález; y orlen· 
anterior, lindante: oriente, Balbino Sevilla; ponien- te, Zanjón en medio, Camilo OonzáleL 
te, Pablo Oarcla; norte, Manuel Santana; y sur, m~· 1 Ejecutante: Ana Marfa Saravia vda. de Baca. 
diando camino, propiedad de Mercedes Sama-yoa de E1ecutado Aura NelJa Medal de Aguilar. · 
Derbyahlre. Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.-

Ejecuta: Soledad Bermúdez a francisco García Managua, veinticinco de Junio de mil novecientos 
• Roju, laidora García Vallejos y Ambrosh Vallejos. cincuenta y siete.- franco. H Borgen.-E. Sotelo 

Bue: Cuatro mil trescientos noventldós córdobaa. Borgen, Srio. 0 • 3 3 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Léón, velntlsei1 Ju· 

nlo mil novecientos cincuenlfslete - R. Osear San-
1011 Srio. 3 1 

N9 12324 
Once de la manana del doce de julio entran(~, u 

te ano 11carase a venta al martillo en el local este 
Juzgado, automóvil marca Hillman, tipo Mix, mode· 
lo 1953, antes color café, hoy color plomo combi
nado con plomo claro, cuatro cilindros, motor nú
mero un millón trescientos veintitlete mil ochocien· 
ios 1etenta y nueve. L.S.O. Carroserfa M.S. FO. cien· 
to cincuenta y siete mil ochocientos veinte, con pla· 
ca de circulación T. un mil ciento tres. En buen es· 
tado de u10 y funcionamiento, con sus cuatro llan-
taa nuevas. _ 

Ejecución.de Amalta Oabuardi de Guerrero con
tra Rolando Alvarado y Francisca Borge Quinta. 
nllla. . 

Dado en el juzgado to. Civil del Di•trifo de Ma· 
nagua a 111 once de Ja mailana del veintisiete de 
Junio de mil noveclento1 cincuenta y siete.- Orióp 
Carrasquilla, juez Primero Civil del Distrito áe 
Mapagua.-Armando Ruiz Miranda, Srlo. 

3 2 

N9 12317 
Cuatro tarde tres Julio entrante, esta oficina, re

matarase solar, limitado: oriente, Lázaro Pérez, Ma· 
nuel López; poniente, Beli1ario Pérez, Constantino 
López: norte, 101 Briceilos, línea férrea interpuesta; 
sur, cane, Manuel lópez. 

Ejecuclóu contra Ramón Pavón Pérez. 
Juzgado local Niqulnohomo, veinticinco Junio 

mil noveclentaa cincucntislete.- Rogelio Pavón C., 
Srio, Especial. 3 2 

No. tt943 
Cuatro y media de la tarde del miércolea diez de 

Julio próximo, subastarase local ette ju¡gado, finca 
urbana barrio Santa Ana, noreste esta ?'ludad, mide 
quince y media varas lado norte; dieciseis y media 
varas lado sur; cuarentidós varas lado oriental; 
treintlnueve varu lado occidental. Mejor11, casa 
caflón eaquinera, recámaru, corredor, cailerfa 1gua 
potable, comprendido todo el inmueble 1iguientes 
linderos: norte, calle en medio, terreno• Distrito Na
cional; sur y oriente, terreno• Marcelo Ulvert; occl· 
dente, predio Miguel Ernesto Vigll, dieciocho ave
nida noroeste enmedio. Inscrito así: No. 18.084 
Tomo CLIV, folio 25, asiento Jo. Sección Derechos 
Realea Registro Público inmueble Departamental. 

Base para subasta: Trelnticlnco mil cuatrocientos 
córdobu. • 

Ejecución: jo1é Marra Tercero Cqadra contra An
gela Blanco Medrana. 
· Oyense posturas legales~ 

No. 12301 
Cinco tarde tres Julio próximo, local cate Desp11-

cho rematarue tractor marca ·Me. Cormick• Inter
nacional, farmal Modelo F. Cub. Número de Serie 
169,273, con 1u1 Implementos agrícolaa, color rojo, 
con arado discos; grada de sembradora; una cultiva
dora y una fumigadora; todo buen e.lado y funcio 
namiento. 

Oyense posturas 
Ejecuta Carlos Alberto Sánchez Morales a A rlex 

Manuel Lacayo Me.Rea. 
Juzgado St:gundo Civil Distrito. Managua, veinti

cuatro Junio, mil noveclento1 clncuentisiete.-Thel 
ma Sánchez, O., Srfa, 3 3 

No. 12315 
Once mañana seis Julio entrante, subastarase nia

tlca, lindante: oriente, A1unción florea; poni1:nte, 
Ubaldo Pérez; norte, José Oregorio Oarcfa; sur, 
Leoncio Campo1; oriente, Asunción Florea; ponien
te, Domingo Escobar; norte, Santiago Ortega y ca· 
mino; 1ur, fabio Pella. 

Ejecuclóu un mil trescientos ochenta córdobas. · 
Oustavo Barrera a Sucesión Pedro Oarcfa Lozano. 
Juz¡ado Civil Distrito. Maaaya, veintiuno Junio 

mil noveclento1 cincuentislete.-Carlos Martinez L., 
Srio. 3 3 

l 
TITULOS SUPLE.TORIOS 

No. 12010 
Oerman Blandón, Quilalr, pide título supletorio 

propiedad El Diamante de Buena Vista, en comarca 
Porvenir, jurisdicción Quilalf, máa o menos cien 
manzanas extensión, cultivadas veinticinco manza
nas con veinticinco mil árbolea café entre coseche· 
roa y crianza, cuatro manzan11 cana azúcar, quince 
manzanas empastadu zacate melina y jar1guá, diez 
manzanas huerta plátano• y guineos; resto terreno, 
huatales y mQ.ntaila; hay dentro, casa habitación, 
dentro cercaa, alambre y naturales, limitado todo: 
Norte, propiedad Santiago Zamora; Sur, propiedad 
Cruz Castellón, Wenceslao Torres y Francisco Mo
reno¡ Oriente, propiedad Oérman Ualeano y Rai
mundo Alegrl1; y Occidente, propiedades Santiago 
Zamora y Florencio López. · 

Valórala dos mil córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Oistr.ito. Ocotal, velntit!és 

Mayo mil .noveclento1 cincuenta y 1iete.-Julio C. 
Madrigal-Rey. Zúniga, Srto. 

Ea conforme.-Marla Eugenia Calderón O., Srio. 
3 3 

N9" 12009 
Cel10 Herrera, Jalapa, pide titulo Supletorio pro

piedad bautiza San Lul1, ubicada montana Ouam • 

• 

www.enriquebolanos.org


~e -,:, 
pt' 

- .. .... 
f _ 

i··_·-. 
. 
. 

1292 LA OACETA-DIARIO OflCIAL 

buco, iuriadlcción jCcaro, cien manzanas extensión, 
cultiv•dae parte con calé, ca ila, huerta guineo• y 
plátano•, reato, huatale1; h8J dentro, ca&a habitación, 
y linda: Norte, propieda de Manuel .Marchena; 
Sur, propiedad de Ernesto Maradiaga; Oriente! pro· 
piedad de Mannel Paguaga; Occidente, prop1e 1ad 
de Laureana Rodríguez, Felipe lnestroza y la de 11-
mael lzaguirre. ... 

Valóralo un mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Dhtrito. Ocotal, ocho abril 

mil novecienloa cincuenta y siete.-Jullo C. Madrl
gal-J. A. Ramfrez M., Srio .• 

Ea conforme.-Marfa Eugenia Calderón G., Srla. 
3 3 

No 12038 
Enrfque M. Sabor(o, ócotal, pide tftulo 1npletorio 

solar ubicado contguo Santuario Vfrgen Guadalupe 
eata ciudad mide treinta y trea vara1 y tercia en 
cuadro, cercado con alambre, limitado: Norte, y 
Occidedte, potrero francisco López González; Sur, 
caaa Modesta Pas•rano de Rufz; y Oriente, median
do calle casa y solar Venancia López. 

Valórala quinlento1 córdoba1. 
Quien tenga derecho opóngase termino legal 
Dado juzgado Civil Distrito.- Ocotal, treinta y 

uno de Mayo mil novecientos cincuetlsiet.-.-Jullo 
C. Madrigal.-Rey. Zuniga., Srlo. · 

E1 conform"?.-Reynaldo Zunlga., Srlo 
33 

N9 12008 
Herminia Obregón solicita título aupletorlo finca 

rústica jurisdicción Bueno• airea, tres manzan11 y 
media, limitada: Norte, Dolores Floree; Sur, Salva
dor Marenco; Poniente, calle; .Oriente, Marcelino 
Din arte, 

Oponerse legalmente. 
Secretarla !uzgado Civil Dlatrito. Rivas, veintio• 

cho Mayo mil novecientos cincuentlaiete.-Moiséa 
S. Cole. 3 3 

No. 11219 · 
Pedro Moraga Lindo, 1ollcita titulo aupletorlo 

finca rústica, do1 mil 1etecientas setentiun• varas 
cuadradas, limita: Orlentt, Francisco cerda: Ponlen· 
te, Uriel Curarquilla: Norte, Terenclo Hernlndez: 
Sur, Suc. Leoncio González 

Oyense oposiciones. . .. 
juzgado Local La Concepción, vefotinueve de 

Mayo mil novecientoí cincuentislete.-M. Arturo 
Calero.-Rubén Gómez S. Srio. 3 3 

' N9 12011 
Tiburcio Oómez, Solicita Titulo Supletorio, pre· 

dio rústico. Una manzana y tres ,cuartos, má! dos· 
cientas catorce varas cuadradas ubicadas Comarca 
El Pellisco Chichiga1pa; Lindante: Norte, Carrete· 
ra en medio, ,f•ustino Lnna, Virgillo Velásquez, 
Pedro jlménez, huertas¡ Oriente, Casa y solar Dolo
res Pérez; Poniente. Terreno propio Vlrgllio Ve· 
lásques. . 

Interesados Opóngase. · 
juzgado Local Civil.-Chichigalpa, treinta y uno 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y·aiete.
Jo1é Manuel Centeno Tórrez.-juez Local Civil. 

3 3 

N9 12018 
Francisco Alemán Aries,sollcfta Supletorio finca 

rústica, San juan del Sur con casa, ciento veinte 
manians, limliada: Oriente, Felipe Love; Poniente, 
Fellx montiel; Norte, Nicanor Cruz; Sur Ignacio 
Vanegas. 

Oponer1e legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dislrito.--Rivu, veinti

nueve Mayo mil novecientos clncuentislete.-Mol
sés S. Cole. Srio. 

3 3 

N9 12013 
Gonzalo Herrera, jalapa, pide título Supletorio 

propiedad Santa filomena ubicada lugar El Portillo 
aquella Jurisdicción, compuesta diez manzanas ex
ten1ión, cultibo café cosecheros y resto• y resto• \ 
huatales, cercada alambre, está limitada: Norte, Si
tio de Chagültón; Sur y Oriente, propiedad de José 
lnb Salgado, camino en medio; Occidente,..propie
dad de Concepción Cruz y camino que conduce a 
'La Germanía. 

Valórala en un mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal 
Dado juzgado Civil Diatrito.-Ocotal, once-Abril 

mil novecientos cincuenta y aiete.-julio C. Madri
gal.-J. A. Ramlrez M.-Srlo. 

fa conforme.-Mada Eugenia Calderón 0.-Srla. 
3 3 

'N9 12035 
Maria Lidia Talavera de Miranda y Berta Julia 

Talavera de Q1Jlroz solkitan Ululo supletorio terreno 
urbaeo con caaa esquinera, situada Nadaime eato1 
lindero•: Orlentt, y Norte, calles; Poniente, solar de 
la Sucesión de José María Talavera Monterrey; y 
Sur, la ml1ma Suceaión. 

Quien tenga derecho, opóngase, 
Juzgado Civil Diatrito.- Granada, treintaluno 

Mayo mil noveclento1 cincuentlslete.- Edmundo 
Matu1 M., Srlo. 

~ ' _3 3 

N9 12036 
Agustín Duarte, soli'Clta titulo eupletorlo finca 

urbana esta ciudad con ca1& limitada: Oriente, 
Alfonso Morales¡ Poniente, francisco Mendez¡ Norte 
lnosente Tenorio Sur; calle real. 

Opónerse legalmente. 
Secretaría ju1gado c.tvll Dlstrito.-Riv11. tre1 

junio mil novecientos cincuentisiete.- Moise1 S. 
Cole, Srlo. 

3 3 

• No 12Qfl.7 
Maximiliano Aguilar: sollclta tftulo 1upletorlo 

solar rústico media manzana extensión, esta jurl•
dicción lindante, Oriente, Pastor Méndez Occidente 
y Norte, con Dimas Agullar; y Sur, Joaquín Guz
mán. 

Quien pueda opóngase. 
Juz(lado Local.-Nagarote, cuatro de Junio de mil 

noveclento1 cincuentisiete.-Justo Germán Bone, 
Srlo. ., 3 3 

• 
N9 12151 . 

Ramón Tljerino, solicita Ululo 1upletorio finca 
rúatin iurlsdicción Potosi, trelnticlnco varas por 
aetenta, limitada: Norte, Lul1 obregón; Sur, ·calle 
real; Oriente, propiedad aimón; Tijerino; Poniente, 
Julia Carrillo. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría J11zgado Civil Didrfto.-Rivas, diez de 

Junio mil nóveclento1 cincuentlalete.-Moises S. 
Cole., Srio_ 

4 3 2 

N9 12125 
Alejandro flores Outiérrez, solicita título suple· 

torio finca rústica esta juri1df33ión, linda y mide: 
Oriente, 1iete varas, here 1ero1 de Josefa Outiérrez; 
Poniente, cinco varas, herederos Josefa Gutlérrez¡ 
Norte, Cario• Sánchez Rayo; Sur, Cruz Mercado, 
carretera amboa rumbos ciento veinte varas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. • 
juzgado Local Civil-Maaatepe, onee de Mayo 

mil novecientos clncuenthicte.-Eli10 Garay B; 
Srio, 3 2 

N9 12154 
• Luz y Ana Amella Velaaquez Brene1, solicitan 
título 1uplctorlo finca ur~ana, C1ntón yeracr~~ 

f . 
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midiendo treintl1iete v1r11 y media de Norte, a Sur, 
cuarcntlcinco var11 y media de Oriente, a Poniente 
limitado: Oriente, Trinidad Alemán y Nlcolu, 
Llnarte, ·calle; Poniente, frlinda Ouevara y Lul1 
Felipe Mercado y Ernesto Sánchez, calle. 

Quien tenga derecho, opóngase. · 
Juzgado Local Civil.-M11atepe, diecisiete Mayo 

mil novccicnto1 cincuentitiete.-Eliaeo Oaray B. 
Srlo.. 3 2 

Invención de este domicilio, 1ollcit1 registro esta 
Marca de fAbrica y Comercio: 
" 

NIAGRA 
Para: Preparacionea medlclnalea y farmacéuticas, 

particularmente diurético• y preparaciones dlurétl
us, Clue 9, (Producto• medicinales y farm1céutl
co1). 

óyenae oposiciones término legal. 
MARCAS DE f ABRICA Ministerio de. Economía. Man~a;ua, D. N., treinta 

- No. 12048 de Abril de mil n?veclentos cincuenta y siete.-
Mead Johnion & ·Company, de la ciudad de -Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

Evan1vllle, .Eatado de Indiana, Estado• Unido• de 1 · - - · 
América, mediante apoderado Henry- Caldera-Pi- -
llais, Agente de Marcu de fábrica y Patentea de No. n044 
Invención, de este· domicilio, 1olicita registro e.ta 

1 Muca de fábrica y Comercio: • 

PERI-COLA CE 
Para: Medicln11 y preparaciones farmacéuticu 

comprendidas en la Clue 9, (Productos medicinales 
y f1rm1céullco1), particularmente laxantes. 

Oyense opo1lclones término legal. 
Mini1terlo de .Economía. Managua, D.N., treinta 

de Abril de mil noveclento1 cincuenta y siete. -
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

No. 12047 
Mead John1on & Company, de la ciudad de 

Evan1Yllle, E1tado de Indiana, E1tado1 Unido• de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa
llala, Agente de Marcu de fábrica-.y Patentes de 
Invención, de e1te domicilio, 101iclt1 regi1tro e1t1 
Marca de fábrica y Comercio: 

PERISTIM 
Para: Medicinas y preparaciones farmacéutlcu 

comprendidas en la Clase 9, (Producto• medlclnalea 
y f1rrrt1céulico1), puticularmcntc Incluyendo laxan
tes. 

Oyen1e oposicionea término legal. · 
MlnJ1terio de Economía. Managua, D.N., trein

ta de Abril de mil novecientos cincuenta y siete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

No. 12046 
Maple llland lnc., de la ciudad de-Stlllwater, E•

tado de Minnesota, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente 
de Marcu de fábrica y Patente• de Invención, de 
este domicilio, solicita regisho esta Marca de fá
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
101iclta regi1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Leche entera en polvo, polvo mezclado pa
ra hacer helados, polvo1 de leche deacremada, le
che condensada, mantequilla y otros producto• he
cho• principalmente de sólidos de leche, Clue 49, 
(Alimento• y sus Ingredientes). --. .. 

Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de .Economía, Managua, D. N., treinta 

de A.brll de mil noveclcnto1 cincuenta y siete. -. 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. • · 3 3 

No. 12045 
Winthrop Productos lnc., de la ciudad de New 

York, f1tado de New York, Estado• Unido• de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa
~lal1, Agente de Marc11 de fábrica y Patente• de 

Cela Landwirtscbaftliche Chemlkllien 0.nbH., 
de la ciudad de lngelhelm am Rhein, Alem1nl1, • 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente 
de Marca de fábrica y Comercio: 

-· 

Para: lnaectlcldu para animalu e insecto•, com· 
posición química para de1trulr malas . hierb11 y 
plantu y desinfectante.. Clase 8, (Producto• quími
cos Industriales). 

Oyenae oposiciones término legll. 
Mlnl1terlo de Economía. Managua, D.N., 1ei1 de 

Mayo de mil noveclentoa cincuenta y siete. - Noel 
Jerez B., Oficial Mayo~. 3 3 

~ 

No. 12043 
Óerber Product1 Company, de la ciudad de Fre

mont, .E1tado de Mlcbigan, E1tado1 Unidos de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry C1ldeta·Pallal1, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentea ~ Inven
ción, de e1te domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

Gerber 

... 
Para los praductos comprendidos en la Clase 9, 

(Productos medicinalea y farmacéuticos). 
nyense opo1lclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., sel1 de. 

Mayo de mil noveclentoi cincuenta y siete.- Noel 
jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

No. 12042 

Rlgaud, de la ciudad de Parí1, franela, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención de eate do· 

........ 
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mlcillo, solicita registro e.ta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Parfumerie Rigaud 
Para: Pi'odnetos de perfumerla, maquillaje, acce-

1orio1 y utenailios de tocador--Clase 7. 
Oyense opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., cator· 

ce de Marzo de mil novecientos cincuenta y 1lete.-
Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

No. 12049 
Mead johnson & Company, de la ciudad de 

Evausvllle, Estado de Indiana, E1tado1 Unidos de 
Amérlc:a, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llai1, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
lnvenciQn, de este domicilio, 101iclta registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: · 

PRE-VI-SOL 
Para: Productos medicinales' y farmacéuticos, 

particularmente una preparación vitamínica, Cl11e 
9, (Productos medidinalea y farmicéuticos). 

Oyense opoalclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, O. N., diez y 

seis de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y siete. 
-Noel jerez B., Oficia_! Mayor. 3 3 

No. 12050 
Farbwerke Hoechst Akllenge1ellschaft vormals 

Meister Lucios & Brunlng, de la ciudad de frank
furt (Main) Hoechst, Alemania, mediante apodera.,. 
do H'.enry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención de e1te domicilio, 
1olicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Malix 
Para: Productos para destruir animales y plant11, 

Cl11e 8, (Productos químicos industriales). 
Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho 

de Abril de' mil novecientos cincuenta y 1iete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. • 3 3 

No. 12051 
Parfums 'Christian Olor, de la ciudad de París, 

Francia, mediante apoderado Henry Caldera-,.Pa· 
llals, Agente de Marc11 de fábrica y Patente• de 
Invención de cate doniicllio, 101icita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

MISS DIOR 
Para: Producto• de perfumerfa, ele belleza y ma

quillaje, accesorio• y utensilios de tocador, Cl11e 7, 
(Cosmétlceo11 perfumes y preparaciones para el to
cador). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Economfa. Managua, D.N., tres ele 

Abril de mil nóveclenoa cincuenta y aiete.-Alejan
dro Oonzález G., Encargado de Oflcialfa Mayor. 

DENUNcio"i>E' MINAS 

No, 12173 

3 3 

Señor Juez Civil y de Minas de elle Distrito. Yo, 
Roberto Baltr1go, mayor de edad, casado, abogado 
y de eate domicilio, en mi carácter de apoderado de 
don Anastasia C11tellón Vallecillo, según el poder 
que acompaflo para que copiado se me devuelva, 

ante usted me presento manifestando lo siguiente: 
Dentro de 101 terrenos de la hacienda El Tamarin
do, jurisdicción de Nagarote de este Departamento, 
mi repre1entado ha descubierto uni mina de hierro 
y manganeso, la que ha bautizado con el nombre 
de •E1peranz1•, con derecho a tres pertenencias de 
seaenta metros de ancho y ochocientos metros de 
largo cada una, distinguiéndolas con 101 nombres 
de •Esperanza Primera•, •Esperanza Segund1> y 
•Esperanza Tercera•, todo con las lindea siguientes: 
Oriente y Norte, carretera de León a Manigua; Sur, 
propiedad de Humberto Roa; Poniente, Puerto So
moza y costas del Océano Pacífico. Loa terrenos 
de la referida haci!!nda cfl Tamarindo• pertenecen 
en la actualidad a los herederos del General Anu
tasio Somoza García. Por medio del presente es
crito, denuncio ante usted la mina y pertenencias a 
que me he referido y acompaño cinco muestras del 
mineral encontrado en la cata que se hizo sobre el 
cuerpo de la vl!ta y le pido que registre esta mani
fe1taclón en el Libro correspondiente y ordene su 
publlcaclón en •La Gaceta•. Me fundo en 101 Arta. 
41, 42, 431 44, 48 y 49 del Código de Minerfa. 
Sei'l.alo mi oficina para notlflcaclones.-León, once 
de Junio de mil uovecientoa cincuenta y siete.
Rob. Buitrago.~Preaentado por el doctor Roberto 
Buitrago, a las diez de la mañana del once de Junio 
de mil novecientos cincuenta y aiete, con mue1tra1 
del mlneral-Hugo Berrfos.-Juzgado Civil del Dis· 
trlto y de Minaa. León, once de junio de mil nove
cientos cincuenta y atete. Las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la maitana. Por presentado en 
forma el anterior denuncio, anótese en el Diario, 
lnscrfb11e en el Libro de descubrlmiento1, publique· 
ae por carteles por el tiempo y forma de ley. Cu'
tódien1e 111 muestraa_preaentadas, debidamente I
dentificadas; notifíque" y téngase al Dr. Roberto 
Buitrago como apoderado de Don Anastasia Caste
llón Vallecillo, conforme poder presentado. Tesla· 
do-anótne-No vale.-Berrfoa -Olivia Dávlla Re· 
yes, Srla. 

Dado en el Juzgado Civil y de Mina1 del Distrito. 
Le-ón, catorce de Junio de mil novecientos clncuen· 
ta y siete.-Hugo Berrfos, Juez Civil y de Minas del 
Distrlto,-Olivia Dávila Reyes; Sria. 

3 2 

N9 12174 
Sei'lor Juez Civil y de Mina1 de este Distrito. Yo, 

Roberto Bultrago, mayor de edad, casado, abogado, 
de cate domicilio, en mi carácter de apoderado de 
don Anaslaaio Castellón Vallecillo, según el poder 
que acompaño para que copiado_se me devuelva, an· 
te usted me presento manife1tando lo siguiente: En 
cerro virgen y en tres parajes contiguos, llamados 
•La Cai'lada•, cMe11s Grandes• y •Los Zurrones• 
en la jurladicclón de Nagarote de este Departamen
to, mi representado ha descubierto una mina de hle· 
rro y manganeso que ha bautizado con el nombre de 
•Esperanza• con derecho a tres pertenenciaa de se
aenta metro• de ancho y ochocientos metros de lar
go, diatinguléndolaa con los uombree de e Esperanza 
..;uarta•, •E1peranza Quinta• y •Esperanza Sexta•, 
todo, con laa lindes siguiente&: Oriente, río Salami
na y propiedadea de los sei'lores Medal; Poniente, 
finca e El Ouásimo• de Angela de Roa, San Joiié, de 
Julio Padilla y El frayle, de julio Mendoza; Norte, 
río Contrabando; Sur, playas del Tránsito y de la 
Higuera. La mina tiene un recuesto hacia e\ Oeste, 
de cuareta y cinco grados. Por medio del presente 
escrito denuncio ante usted la mina y pertenenci11 
a que me refiero y acompaflo, tres muestr11 del rni· 
neral encontrado en la cata que se hizo sobre· el 
cuerpo de la veta y le pido que registre esta mani
festación en el libro correspondiente y ordene su 
publicación en •La Oacet... Me fundo en los ar• 
trculos 41, 42, 43, 44, 48 y 49del Código de Minería. 
Señalo mi oficina para notiflcaciones.-León, cator- -
ce de junio de mil noveclentoa cincuenta y atete.
Rob. Bultrago.-Presentado por el Dr. Roberto Bui· 
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trago a 111 diez y ~reinta minuto• de la mailana, con jiménez Romero, Bienes: Casa y solar, ba· 
una mueat~a del mineral alu~ldo, el catorce de Ju- rrio Guadalupe León lindantes· Oriente 
nlo de mil novecientos cincuenta y siete, y un . ' . • • 
poder. Berrloa.- Juzgado Civil del Distrito y de Josefana Blanco; Poniente, sucesión Carmen 
Min&1. León, catorce de junio de mil noveclento1 Reyes y Reynaldo Abarca, Norte, Cayetano 
cincuenta y siete. L&1 once y cincuenta minnto1 Blanco· Sur mediando calle Cementerio de 
de la mailana. - Téng11e al Doctor Roberto Bui- OuadaÍupe ' ' 
trago como apoderado del Señor Anastaalo Cas- • 
tellón Vallecillo conforme e s c r ¡ t u r a presen Interesados opóngase. 
tada; y por preae'ntado en forma el anterior denun- juzgado Civil Distrito. León, quince Ju· 
cio, anótese en el Diar!º• lnacrfbue en el Libr~ de nio mil novecientos cincuenlisiete.-J. R. 
Deacubrlmlento1, pubhquese por cartel e• en el t1em- Saborfo E Srio 
po y forma de ley. Cu1tódlense 181 mueatraa pre- • · 
sentadas debidamente ldentlflcadaa. Notifrquese y 1 
razónese la eacrltura.-Entre Uneas-y de mlnas
Vale.-Berrfo1.-0livia Dhila Reyes, Srta. 

Dado en el Juzgado Civil del Dl1trito y de Mlna1. 
León, catorce de junio de mil noveclento1 cincuen
ta y slete.-Hugo Berrfo1 Oarda, juez Civil y de 
Mlnu del Dl1tr1to.-Ollvla Dávila Reyes, Srl1. 

3 2 

No. 12175 
Señor Juer Civil y de Min11 de este Distrito. Yo, 

Roberto Buitrago, mayor de edad, catado, abogado, 
_ de este domicilio, en mi carácter de apoderado de 

don An11t11lo Cutellón Valleclllo, aegún el poder 
que acompafto, para que copiado 1e me devuelva, 
ante usted me prc.ento manifestando lo 1lguiente: 
En cerro virgen denominado cAgülsmllt en juri1· 
dicción de Nagarote de este Departamento, mi re
presentado ha descubierto una mina de hierro y 
manganelO, que ha bautizado con el nombre de 
•Esperanza• con derecho a tres pertenenci11 de se-. 
1enta metros de ancho y ochociento1 metro1 de lar
go, di1tinguiéndolaa con 101 nombres de cf.per1n 
za Sétima., •Eaperanza Octava• y ~Esperanza No· 
vena.-, todo con 101 1lgulentea llndero1: norte, lugar 
llamado La Caftada; sur, el Océano Pacífico; orlen· 
te, río Salamlna; poniente, playaa y balneario• del 
Trán1ito. La mina tiene un recuctto hat'la el oeste, 
de cu1renta y cinco 11:rado1. Por medio del presente 
escrito, denuncio ante ullcd la mina y pertenellciu 
a que me refiero y acompaño tres m u e 1 t r a 1 
del mineral encontrado en la cata que ae hizo 1obre 
el cuetpo de la veta y le pido que registre cata ma· 
nlfe1taclón en el libro correspondiente y ordene 1u 
publicación en •La Gaceta.. Me fundo en 101 Arts. 
41, 42, 43, 44, 48 y 49 del Código de Mlnerra. Seña· 
lo mi oficina para notificaciones. León, catorce de 
junio de mil noveciento1 cincuenta y 1lete. Rob. 
Buitrago.-Pre1entado por el Dr. Roberto Bultrago 
a las nueve de la mañana del catorce de junio de 
mil novecientos cincuenta y alele con unu muestru 

~ del mineral aludido y un p,oder. Berrlos. Ollvia Dá· 
vila Reyes, Srla. juzgado Civil del Distrito y de 
Minaa. León, catorce de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete. Las nueve y treinta minuto• de 
la maftana. Téng11e al Dr. Roberto Buitrago como 
apoderado del Sr. Anastulo C11tellón Vallecillo 
conforme escritura presentada que una vez razona· 
da deberá devolverse y por pre1entado en forma el 
anterior denuncio, anótese en el Libro Diario, In•· 
cribase en el Libro de De1cubrimleoto1¡ publfqueae 
por carteles por el tiempo y forma de ley¡ cu1tó
dlen1e las mue1tr11 preaentad11 debidamente ideo· 
tificadas. Notlfíqucse.-Berrlos.-Ollvia Dávila Re
ye11 Srla. 

Dado en el juzgado Civil y de Minas del Dl1trlto. 
León, catorce de junio de mil novecientos cincuen
ta y alele. - Hugo Berrro1 Oarcra, Juez Civil y de 
Minas del Dl1trito,-Olivia D'ávila Reyes, Secretarla. 

3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
Nó. 12212 

Josefa Romero de jiménez, solicita declá· 
resela heredera de su hijo jesús Anastac_io 

No. 12186 
lrma Davis viuda de Uriarle, unión de sus· 

hijos legitimos: Delia de los Angeles ee Es
ky, Carlos José, Mario René y Edgard, to· 
dos de apellido Uriarte Davis, solicitan se 
les declare herederos de todos los bienes, de· 
rechos y acciones_ que dejó Carlos Uriarte 
Ubilla. 

Bien: Consiste s·olar Campo Bruce, estos 
linderos: Norte, lote número euarenta y cua· 
tro; Sur, lote número sesenta y seis, séptima 
calle Sureste en medio; Oriente, lote número 
cincuenta y siete, veintltres avenida Sureste 
en medio; y Occidente, lote cincuenta y 
cinco. 

Quien tenga derec~o, opóngase término 
legal. 

Dado en el juzgado lo. de lo Civil del 
Distrito. Managua, doce de jt1nio de mil 
novecientos cincuenta y siete.-0. Carras· 
quilla-e. A. Reyes, Srio. 1 

N9 12189 ' 
Benito Ramf rez Bermúdez, solicita decláre· 

se le heredero de los de los bienes, derechos y 
acciones que dejó su padre Miguel jerónimo 
Ramfrez Bermúdez, son como coherederos 
a sus hermanos joseja jerónimo Ramfrez 
Bermúdez. 

Cita como bienes: Derecho un cuarto 
caballerfa tierra sitio Las Caftitas, jurisdic· 
Gión Teustepe; linderos: Oriente, tierras El 
Diamante; Poniente, sitio San Lucas; Norte, 
tierras los Leales; y Sur, tierra El Negrito. 
También dejó otra finca lugar San joaqufn, 
como setenta manzanas, más o menos, estos 
linderos: Oriente, Alejo Ramf rez; Norte, rfo 
Acicaya; Sur, Alejo Ramfrez; esta finca está 
jurisdicción Teustepe. 

Dado en el juzgado de lo Civil del Distri· 
to. Boaco, catorce Junio, mil novecientos 
cincuentisiete.-E. Sotomayor V.-J. Guz· 
mán O., Srio. 

1 

No. 12199 
Marfa Josefa Timotea Cortez Ruiz, unión 

francisco, Pedro, joaqufn, Rafael a, Dolores 
todos Cortéz, solicita declarenseles herede
ros de bienes derechos, acciones, sucesión 
intestada Juana Ruiz. 

Opooerse legalmente. 

www.enriquebolanos.org


1296 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Secretaria juzgado Civil Distrito. Rivas, 
trece junio mil novecientos cincuentislete.-
Moisés S. Cole. 1 

No. 12171 
Cándida Rosa López Gutiérrez de Sán· 

chez, solicita decláreseta heredera única de 
su madre Teodora Gutiérrez Pérez de López. 

Bienes: Solar urbano, barrio El Calvario, 
León, lindante: Oriente, Rosa IJutiérrez Ché· 
vez; Norte, mediando calle, Las Graneras; 
Poniente, Gabriel Alonso Gutiérrez¡ Sur, 
márgenes del Rfo Chiquito. 

Interesados opónganse. 
juzgado- Civil Distrito. León, diecisels 

Mayo mil novecientos cincuentisiete.-J. R. 
Saborfo E. -Srio. 

1 

No. 12160 
José de los Santos Santana Torres, unión 

Maria Ja.cinta, José Antonio, francisco Ale
jandro Caracciolo, Marcial Seledonlo, Paula 
Marta de .tos Angeles, Carlos Alberto, Sergio, 
solicita decláreseles herederos bienes dere
cho, acciones su difunto padre Primitivo del 
Pilar Santana, sin perjuicio derechos conyu· 
ge sobreviviente. Todos de apellido San· 
lana Torres. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, 

cinco juni~ mil novecientos cincuentislete.
Moisés S. Cole. 

l 

sigue, por ser autor del delito de lesiones 
menos graves en la persona de f rulos Sán
chez Dfaz, de veintisiete anos de edad, sol· 
tero albanil y del domicilio de Camoapa; 
bajo pena de declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintiún dfa del mes 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y sie
te.- Darfo Zúftiga Pallais. Maruca Sánchez 
B.-Sria. 1 

. No. 165 
Por primera vez cito y empl,zo al proce

sado Juan Ernesto Martfnez Arancibia, de 
calidades desconocidas, para que en el tér
mino de quiuce dfas comparezca a este Des
pacho, a defenderse en la causa que se le 
sigue, por ser aufor del delito de homicidio 
en la persona de Eustaquio Bermúdez, quien 
fué de treinta anos de edad, soltero, agricul
tor y del domicilio de San José; bajo pena 
de declararlo rebelde, elevar esta causa a . 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. - , 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cueute "J a los particularees la de (lenunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
CITACIONES DE PROCESADOS , Distrito de Boaco, a los veintitres dfas del 

No. 162 mes de Mayo de mil novecientos cincuenta 
Por primera vez cito y emplazo al proce- Y siete. - Darlo Zúniga Pallais.- Maruca :~ 

sado fíladelfo Solano Romero, de calidades· Sánchez 8.-Srlo. 
desconocidus, para que en el término de 
quince dias comparezca a este Despacho. a · · No. 

162 

1 

defenderse en la causa que se le sigue, por 
ser autor del delito de lesiones graves en la Por rrimera vez, cftase Y emplázase a los 
persona de jacobo Ofaz Hernández, de vein· prscesados Antonio Laguna Rugama de cali
tiseis anos de edad, casado, jornalero y del dades ignoradas, para que dentro del témi· 
domicilio de Camoapa, bajo pena de decla- no de quince dfas, comparezcan a este juz. 
rarlo rebelde, elevar esta causa a plenario y gado, a defenderce de la causa que se les 
nombrarle defensor de oficio si no compa- sigue por ser autores del delito de homici
rece. Se recuerda a las autoridades la obli- dio, cometido en la persona del senor Ene
gación que tienen de capturar a dicho delin- eón· Laguna, mayor de edad, casado, agricul· 
cuente y a Jos particulares la de denunciar tor Y del domicilio de la Villa de la Trinidad, 
el lugar donde se oculte. de este Departamento, bajo los apercimien-

Dado en el Juzgado de lo Criminal del tos de de.::lararlos rebeldes elevar su causa 
Distrito Boaco, treinta y uno de Mayo de a plenario y nombrarles defensor de oficio 
mil novecientos cincuenta y siete.- Darfo si no comparecen. 
Zúftfga Pallais.-Marnca Sánchez B . .,.....Srio. Se recuerda a las autaridades, la obliga-

. . 1 ción en que están de capturar a los delio· 
. _ cuentes y a los particulares, la de denunciar 
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No. 164 • el lugar donde se oculten. . '!"'."1:.;'""~ 
Por primera vez cito' y emplazo al proce· Dado en el juzgado de lo Criminal d'el ~~~ 0i\ 

sado Marco Antonio Rodrfguez, de calida· Distrito, a las nueve de la manana del cinco y y~~ 
des desconocidas, para que dentro del térmi- de junio de mil novecientos cincuentisiete. · -· 
no de quince dfas, comparezca a este Des- -H. Osorno f onseca. Guillermo Sotoma· 
pacho, a defenderse en la causa que_ se le yor. Srio. 1 
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